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Nit: 800102838-5 

Rersinka car litro 

DECRETO N°  1 5 4 	DE 2019 

Por el cual se nombran en Propiedad y se inscriben en el Escalafón Nacional a un Docente de Aula en áreas de la 
Educación, como resultado del proceso de concurso de méritos según convocatoria número 342 de 2016, realizada po la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA, En uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas en los Decretos 1278 de 2002, 3238 modificado por el Decreto 3333 de 2005, 4235 de 2004, 271 de 

2009 y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con la Convocatoria número 342 de 2016, la Comisión Nacional del Servicio ivil 
realizó el proceso de concurso de méritos para la selección de Docentes Directivos y Docentes en las 
Diferentes áreas del Nivel de Preescolar, Primaria, Secundaria y Media. 

Que mediante Resolución número 20182310007595 del 31 de enero de 2018, la Comisión Naci nal 
del Servicio Civil adopta la lista de elegibles del concurso de méritos para proveer cargo de Doc nte 
de Aula en el Ente Territorial Certificado en educación para el Departamento de Arauca. 

Que mediante Decreto 218 del 05 de abril de 2018, el Departamento de Arauca como Ente Territ rial 
certificado para la Administración de la Educación, nombra en Periodo de Prueba para provee el 
cargos Docente de Aula existente en la planta global de cargos adoptada por el Departamento de 
Arauca al señor(a) GABRIELA NUÑEZ GONZALEZ identificado(a) con cedula de ciudadanía o. 
1090398062, quien acredita el título de Ingeniera Agroindustrial, como Docente de Aula grado " A" 
Docente Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en el(a) I.E Andres Bello - Sede Principal An res 
Bello del municipio de Arauquita. 

Que el señor(a) GABRIELA NUÑEZ GONZALEZ quien se nombra en propiedad por el presente Icto 
Administrativo, cumplió con los requisitos señalados en el literal segundo del parágrafo del artícul 12 
del Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, superando el concurso de méritos y obteniendo na 
evaluación satisfactoria del Periodo de Prueba con un puntaje total de 85,4. 

Que en mérito a lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD E INSCRIBIR EN EL ESCALAF í N 
NACIONAL DOCENTE, en la Planta Global de Cargos Docente de Aula administrada por el 
Departamento de Arauca, al(a) señor(a) GABRIELA NUNEZ GONZALEZ identificado(a) con cedula de 
ciudadanía No. 1090398062, quien ostenta el título de Ingeniera Agroindustrial, en el cargo de 
Docente de Aula orado 2A, como resultado del proceso de concurso de méritos, quien prestará us 
servicios en el(a) I.E Andres Bello - Sede Principal Andres Bello del municipio de Arauqu ta, 
seleccionada o asignada en Audiencia Pública realizada el día 03 de abril de 2018, lugar do de 
permanecerá sujeto a la necesidad de servido y al Proceso de Reorganización del sector educativo. 

 

Especificaciones Técnicas Ministerio 
de Educación Nacional 
Proceso E. Atención al Ciudadano 
Proceso H. Gestión del Talento Humano 
Procesa C. Gestión de la Coi:lauro 
Proceso D. Calidad del Servido 
Educativo 
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DECRETO N° 	I 5 4 	DE 2019 

Por el cual se nombran en Propiedad y se inscriben en el Escalafón Nacional a un Docente de Aula en áreas de la 
Educación, como resultado del proceso de concurso de méritos según convocatoria número 342 de 2016, realizada po la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

ARTICULO SEGUNDO : El Docente de Aula nombrado en el artículo anterior, deber tomar pose ión 
del cargo ante el señor Secretario de Educación departamental, en la Sección de talento Human' de 
la Secretaría de Educación, previa acreditación de los requisitos legales. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Arauca a los 11 FEB 2019  

RICARDO ALVARADO BES N 
Gobernador del Departamento de Ara ca 
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